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AOMiiiinBacio» PEOíihnn

Comisaría de Aguas 
de la Cuenca del Duero

ANUNCIO

En virtud de do dispuesto en el ar-’' 
tículo 6.° de la Orden Ministerial de 
Obras Públicas de 4 de septiembre 
'de 1959, referente al vertido en cau
ces públicos o canales de riego de 
aguas residuales, esta Comisaría de 
Aguas saca a información pública la 
clasificación provisional de los ríos de 
esta Cuenca. '

Clasificación de los ríos de la Cuenca 
del Dueto

a) 'CURSOS DE AGUA PROTEGIDOS

Rio Duero.—Desde su nacimiento, 
, con afluentes, hasta' el término- muni

cipal de Soria, incidido este último; 
•desde el término municipal de Bocos 
de Duero hasta el de Sardón de Due
ro, incluidos ambos; •desde el térmi
no municipal de Tordesillas hasta el 
de Zamora, incluidos .ambos.

Río Arandilla.—Desde su nacimien
to hasta el término municipal de Pe
ñaranda de Duero, incluido- este úl
timo. ’

Río .Arlanza.—Desde su nacimiento 
hasta el término municipal de Ler
ma, incluido- este último.

Río Arlanzón.—Aguas arriba del 
Pantano del Arlanzón, hasta la to
ma del abastecimiento'-de Burgos.

Río Valderaduey.—Desde el térmi
no municipal de Castronuevo-, inclui
do dicho término hasta su desembo- 
cadura.'

Río Cea.—Desdé’ el nacimiento has

ta el término municipal de Valderas, 
incluido este último.

Río Duratón.—Desde el término 
municipal- de Fuentidueña, incluido 
dicho término, hasta su desembo
cadura. '•

Río Eresma.—Desde su nacimiento 
hasta la desembocadura del río 
Moros. '

Río Adaja.—Desde su nacimiento 
hasta 1^ toma de agua de Medina del 
Campo-.

Río Tormes y afluentes.—Desde su 
nacimiento hasta, el término munici
pal de Ledesma, incluido este último.

Río Huebra.—Desde su nacimiento 
hasta el\ término municipal de Yecla 
de Yeltes, incluido este último.

Río .Agueda.—Desde .su nacimiento 
hasta el término municipal de Ciu
dad Rodrigo, incluido este último.

Ríos Pisuerga, Carrión, Esla, Ber
nesga, Orbigo, .Cega, Frío, Moros y 
Mayor-,—En todo su curso.

b) CURSOS DE ÁGUA 'VIGILADOS

RÍO Duero.—Desde el término mu
nicipal de Soria hasta el de Bocos de 
Duero; desde el término municipal 
de Sardón, de Duero hasta el de TOr-

1 desillas. . ■
Río Arlanza. — Desde el término 

-municipal de Lerma hasta su desem
bocadura.

Río Arlanzón.—Desde la toma del 
abastecimiento de Burgos hasta sU 
des-ernbocadura. .

RÍO' Cea.—Desde el término muni
cipal de Valderas hasta su desembo
cadura. -

' Ríos Porma, Omañas, Luna, Tuer
to, Duerna, Eria, 'Pera y Riaza.—En 
todo su curso.

Rio Durátón.—Desde su nacimien

to hasta el término municipal de 
Fuentidueña.

Río Eresma.—Desde la desemboca
dura del Moros hasta su desembo
cadura.

Hiío Adaja:—Desde la desemboca
dura del Eresma hasta su desem
bocadura. .

Río Torm.es.—Desde Ledesma has
ta su desembocadura.

c) CURSOS DE AGUAS NORMALES

Todos aquellos no comprendidos 
en las relaciones antê^iores.

Lo que se hace público en cum- 
phmiento de lo preceptuado en la.» ci-' 
tada Orden Ministerial de 4 de sep
tiembre de 1959, a fin de que, en el 
plazo de un mes, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, puedan 
presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes las Entidades, Cor
poraciones 0 particulares- que se con
sideren perjudíicados, en las oficinas 
de la Comisaría de Aguas del Due
ro, Muro, 5' en Valladolid; advirtién
dose que no serán admitidas las que 
se presenten fuera del plazo fijado, 
0 no estén reintegradas conforme dis
pone la vigente Ley del Timbre.

Valladolid, 15 de septiembre de 
1960.—El comisario jefe de Aguas, 
Cipriano Alvarèz Ruiz.

2.958

ADMIHinRAUOMullíEIPAl

SANTERVAS DE CAMPÓS
Aprobada por el Ayuntamiento la 

modificación de los tipos de grava-: 
men para la exacción de reconoch 
miento e inspección sanitaria de ar; 
tículos alimenticios, se halla expues-
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ta al público, en la Secretaría, por el 
plazo de quince días, .de confomiidad 
con lo dispuesto' en el artículo 722' 
de la Ley de Régimen Local, durante 
el cual se admitirán reclamaciones 

, de los interesados.
Santexvás de Campos,' 17 de sep- 

r ^ tiernbre ..de 196:0.—El alcalde, Gauden- 
' ció'Redondo. . 

2.965-2.180

VILLAESPER

Confeccionados los documentos contri
butivos que a continuación se expresan, 
para el ejercicio de 1961| se hallan ex
puestos al público, en Ja Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo que también 
se indica, al objeto de que puedan ser 
examinados por los intertsados y presen
tar las reclamaciones, en su caso, que 
crean pertinentes.

Listas cobratorias de rústica, por ocho 
días.

Listas cobratorias de urbana, por ocho 
díasj.

Arbitrio municipal de rústica, por diez 
días.

Arbitrio municipal de urbana, por diez 
días.

Villaesper, 15 de septiembre de 1960, 
El alcalde, Pablo Pérez.

• 2.927-2.181

VILLAESPER

Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1961, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría/ de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier hábitante del término o 
persona interesada podrá presentar contra 
el mismo las reclamaciones que estimen 
Convenientes, ante quien y como , corres
ponde, con arreglo al artículo 683 y con- 
cordantes de la ley de Régimen Local,.

Villaesper, 16 de septiembre de 1960,— 
El alcalde, Pablo Pérez.

2.935-2.182

'ZARATAN

Esta Corporación municipal y con el 
voto unánime de todos los señores conce
jales que la coipponen, en sesión ordinaria ' 
celebrada el pasado-día 10 del actual, tomó 
«1 acuerdo de dirigirse al excelentísimo 
señor gobernador civil de la provincia, 
acogiéndose a lo dispuesto en el apartado 
3.° del artículo 192 de la vigente ley de 
Régimen Local, en relación con el artícu
lo 81 del reglamento de Bienes de las En
tidades Locales de 27 de mayo de 1955, 
con el fin de que sea autorizada conve

nientemente esta Corporación municipal 
para efectuár por subasta pública el apro
vechamiento de los pastos —único culti
vo— de la dehesa boyal, propiedad dé 
este Ayuntamiento, derrominada «Eras de 
Villa», de cabida de 21 hectáreas, 12 áreas 
y 67 centiáreas, con el exclusivo objeto dé 
destinar su importe en mejora de los ser
vicios públicos municipales y en atención 
a los siguientes fundamentos:

1 ° Que en la forma actual que se vie
nen realizando los aprovechamientos no 
se llena, ni mucho menos, el carácter co
munal a que se hallan destinados tales 
bienes, ni resulta equitativo ni racional tal 
disfruté.

2 .° Que expresado aprovechamiento de 
pastos no puede llcvarse a efecto en régi
men de explotación colectiva ni comunal 
ni tampoco pueden ser aprovechados en 
adjudicación vecinal por lótes o suertes.

3 .® Que el beneficio que ahora repor
ta el aprovechamiento de mencionados 
pastos a los vecinos agricultores -únicos 
beneficiarios— es exiguo y desproporcio
nado al valor de los mismos.

4 .° Que aprovechados sus pastos por 
subasta pública y a título oneroso se cons
tituye una fuente de ingresos para el era- 
-rio municipal, evitando con ello mayores 
cargas para él contribuyente y la posibili
dad de ampliación ó mejora de los servi
cios públicos municipales de esté Muni
cipio,

Lo que se hace público para conocimien
to general dicho acuerdo, advirtiéndo que 
contra el mismo pueden presentarsc cuan- 
las reclamaciones se crean convenientes 
por los vecinos durante el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» y en la forma 
que determina el artículo 376 y siguientes 
de la ley de Régimen Local.

Zaratán, 1’4 de septiembre de 1960.—El 
alcalde, Juan Manuel Gárcía.

' 2.926-2.183

DE JDSTIEIS

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Doq Miguel Alvarez Tejedor, magistrado, 
juez de instrucción del distrito número 
úno de Valladolid y su partido.
Por el presenté edicto se llama a .Fede

rico Carlos José Albelda Gallego, de 33 
años, soltero, perito industrial, hijo de 
Angel y de, Adela, que tuvo su domicilio 
en la calle, Labradores, número 12, de esta 
capital, para que, en término de ocho días. 

comparezca ante este Juzgado de instruc
ción, con el fin de ser oído en el sumario 
329 de 1960, sobre estupro; apercibido qué, 
de no'hacerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a trece de septiém- 
bre de mil novecientos sesenta.-Miguel 
Alvarez Tejedor,—El secretario, M. Vives 
Lasierra,

12.917

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Manuel Vives Lasierra, juez de pri
mera instancia excedente ’y secretario 
del Juzgado de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.
Doy fe: Que en los autos seguidos en 

este Juzgado con el númcro '191 de 1960, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a ocho de septiembre de mil novecientos 
sesenta. El ilustrísimo señor don Miguel 
Alvarez Tejedor, magistrado, juez de pri
mera instancia número uno dé esta ciudad 
y su partido, habiéndo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, la Caja de Aho
rros Popular de Valladolid, representada 
por el procurador don Florencio de Lara 
García y dirigido p'or el letrado don Eladio 
Martín Mateo; y de la otra, coñio deman
dados, don. Nicolás Martín González, don 
Santos Sanz Miguel y don Agustín Mar
tínez González, vecinos de Pedrajas de San 
Esteban, éstos, por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de can
tidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada .hasta 
hacer trance y remate de los bienes embar
gados a los demandados don Nicolás Mar
tín González, don Santos Sanz Miguel y 
don Agustín Martín González, y con ello 
completo pagó al actor de la. cantidad de 
ochenta mil pesetas de principal y los inte- 

' reses legales de dichas sumas, condenando 
a referidos demandados aT total pago de 
las costas del procedimiento. Notifíquese 
esta sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el <Bolctín 
Oficial» d'’ ’ ' p,rovincia, a menos que se 

ificación personal dentro de 
^^^^ ™^ sentencia, lo

Alva-

-^te inserto concuerda con 
s? íra que sirva de notifica- 
ci^^en forma á los demandados en rebel
día,' expido el presente en Valladolid, a 
trece de septiembre de mil novecientos 
sesenta.—Miguel Vives Lasierra.

» 2.977-2.184

‘IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROTINCLAU
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